
Ndm 57 Viernes s Marzo, de 1946. • . ■ ' 25 Cts.

DE LA PROVINCIA

FranqpeO 
ooryiertedft

XÍOXOÓ DB «TJOOXlXX’OXC^JXr
Al año.'............................. ..................... 75 pesetas.
Al semestre............................... . .................... 37 50 • id.

Se suscribe eí],Soria, eu la intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pa,go adelantado. > •

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im-. 

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelanunciante.

, Se publica . ’ 
todos" lo- días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales •

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno 'civil de la provincia. . ■

2 .a Los anuncios no oficiales', se insertarán previo ingreso de su im
porte err la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite eTpago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abnl de 18BÍ y 9 de Enero de 1892. ’

GOBIERNO DE LA NACION .

MINISTERIO DE HACIENDA - 

• . ÓRDENES
limos. Sres.: Por decreto do ^3 áe 

Septiémbrdyle 1939 se estableció un 
régimen singular de auxilios del Es 
fado para reconstrucción de localida
des d a ñ ad as po ría gn erra, pud i endo, 
a los efectos expresados, ser adopta
das aquellífa localidades y otorgarse a 
los Ayuntamientos un régimen muni
cipal transitorio, también singular, 
especialmente en materia de Hácien 
da.

El régimen transitorio aludido fué 
regulado por ley de 13 de Julio de 1940 
en virtud dé la cual se concedieron a 
los Ayunlamieutos de pueblos adopta
dos determinados beneficios fiscales, 
en relación cop su tributación al Esta
do, y a las Diputaciones provinciales, 
determinando su articulo 17—redacta 
do de nuevo por la ley d"e 13 de Di- 
ciembre;de 1943 - que el plazo de vi
gencia para cada localidad del régi 
men transitorio sería de tres años a 
partir de la fecha del decreto,de adop
ción correspondiente, pudiendo am 
pliarse por otros tres más por el Mini^ 
terio de la Gobernación, a solicitud 
del Ayuntamiento-respectivo.

La léy de Reforma Tributaria, de-16 
de Diciembre de 1940, al establecer 
ciertos aumentos en lascofftrrbuciorms 
Rústica e Industrial, determinó—ar 
tíeulb 3 y 21—que mientras no se dis
pusiese lo contrario, las modificacio
nes o aumentos indicados no serían de 
aplicación a los pueblos adoptados, 
conformé al decreto de 23 de Septiem
bre de. 1939. .

Comp se vo, eí espíritu que informó 
la ley (¿e Reforma Tributaria fué tam
bién el de daipún carácter’ no perma 
nente a los beneficios,fiscales que con
cedía a los contribuyentes de pueblos 
adoptados, si bien la cesació¡n de 
aquéllos se dejó.para disposición pos
terior. . •

Como en eflanto afecta a los Ayun 
timiento& la redacción' dada al ar
tículo 17 de la ley de 13 de Julio de 
1940.por la- de 13 de Diciembre de 
1943 ha aclarado perfectamente el pe 
ríodo normal y máximo. de duración 
de los beneficios fiscales concedidos a ■

tales Corporaciones, parece proceden
te que en forma, análoga se concrete 
la duración de los otorgados a los con
tribuyentes por la ley de Reforma Tri 
butariá, dictando así la disposición a 

.que en la misma se alude.
Por lo expuesto, este Ministerio, 

haciendo usó de la facultad que le 
confiere el artículo 47 de la ley de 16 
de Diciembre de 1940, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Los beneficios fiscales a que hacen 
referencia los artículos 3 y 21 de la 
ley de 16 de Díciembrb de 1940, en 
relación con las Contribuciones Rústi
ca e Industriál y de Comercio .exigi- 
bles a las localidades adoptadas, ten 
drán análoga duración que los conce
didos a, los respectivos Ayuntamien
tos, en cumplimiento de lo ordenado 
en el aríicúlo 17 de la ley. de 13 de Ju
lio de.1940, redactado de nuevo por la 
de 13 de Diciembre de 1943, con la 
sola diferencia de que su duración se 
considerará prorrogada para los^con- 
tribuyentes afectados hasta el último 
día del ejercicio económico en el cual 
cesasen los otorgados al Ayuntamien
to de la propia localidad.

Lo que comunico a'W. II. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos"años. 
—Madrid 16 de Febtero de 1946. — J. 
Be n ju me a .—limos. Sres. Directores 
generales de Contribuciones y Régi 
men de Empresas y de Propiedades y 
Contribución Territorial.

(B. O. del E. del día l.° de M.) :

limo. Sr.: Ilabiecdo surgido dudas- 
sobre el reintegro que corresponde por 
timbre en ^oe, informes, que expiden 
obligatpriataente lás Sociedades de 
Cazadores para ser acompañados a Las 
solicitudes <Je quienes pretenden obte
ner licencias de caza, y teniendo en 
cuenta que los referid’os informes se 
equiparan analógicamente a las decla
raciones juradas exigidas de los par
ticulares o entidades por" imperativos 
legal, reglamentario o sindical, a los 
efectos del cumplimiento de fines ad 
ministrativos, judiciales, sindicales'*) 
políticos a los que se refería la orden 
de 5 dé ()etubre de 1942.

Este Ministerio, para aclarar con 
carácter general la duda surgida,-Se 
ha servido disponer lo siguiente:

.Los informes que expidan obligato- 
• riamente las Sociedades de Cazadores 
para ser acompañadas á las solicitu
des de quienes pretenden obtener li
cencias de caza se considerarán com 
prendidos, ajos efectos de 1¡^tributa
ción, en el número 1.° del artículo 32 
de la ley del Timbre, reintegrándose, 
por tanto, con timbre de la clase 10.a, 
de 0‘25 pesetas, jjor similitud con las 
declaraciones juradas a que se refería 
la orden de este Ministerio-de 5 de Oc
tubre de 1942. .*

‘Loqué comunico a V. I. para su co
nocimiento. .

Dios guarde a V; 1. muchos años.— 
Madrid 2o de Febrero de 1946.—P. D., 
Fernando Camacho.—limo. Sr. Direc 
tor-general del Timbre y Muhopolios.

(B. O. del É. del día 2 de M.)
—4—*— ■

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS .
' 1 - — . ; ■ 

DECRETO ■ 1

El Real decreto de seis de Octubre 
de mil novecientos cinco fijó las con
diciones1 que habían de reunir los as- 
pii-antes, a ingreso en el Cuerpo deln 
genieros mecánicos de Ferrocarriles, 
entre las que figura la de no exceder 
de treinta y cinco años de edad.

Nuestra gubrra de Liberación hizo 
necesario, por las 'circunstancias de 
los ferrocarriles, que con el carácter 
de interinos fueran agregadas unos a 
las Comisarías del Estado y otros a la 
Jefatura de Explotación^ de Ferroca
rriles por el Estado, excediendo de di 
cha edad los que llevan en el servicio 
siete o más años, como mínimo, que 
con arreglo a las condiciones de dicho 
Real decreto, no podrían tomar p^iite 
en los'-concursos que se anuncien pa
ra" la provisión de vacantes en el refe
rido Cuerpo. ' . •

Por otra parte, conviene que las 
condiciónes-que se fijen figuren, ade
más de las señaladas yi la ley de 
veinticinco de Agosto de mil nové- 
cléntós treinta y nueve y disposicio
nes complementarias para su aplica 
ción, la de preferencia de los servi- 
ciós'préstados como Ingenieros en las 
Inspecciones de Ferrocarriles, sin per 
juicio de mantener aquellas otras con
signadas en el repetido Real decreto 
para la mejor garantía do-acierto en 

las designaciones que en su día se ' 
hagan. c . w ■ • ..

Fundado-en las consideraciones ex
puestas, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministres, -

d is po n g o :
.Artículo primero.. Podrán tomar s 

parte en los concursos para la provi
sión de 'vacantes en el Cuerpo de Inge-.' 
niéros mecánicos de ferrocarriles los 
que reúnan las siguientes condiciones:

Primera. Ses español y no exceder 
de treinta y cinco años de edad el día 
último señalado para presentar las 
instancias solicitando tomar ’ parte en 
el concurso, exceptuándose de dicho 
límite de edad,- para el primero que se 
celebre, los que hayan prestado serví 
cío de Ingeniero en la Inspección 
d^l Estado en los ferrocarriles y en la 
Jefatura de Explotación de Ferrocarri
les por eí Estado durante un plazo que 
no será inferior a dos años. •

Segunda. Poseer el título Inge
niero industrial, expedido precisamen- 
té por alguno cíe los Departamentos 
ministeriales.

Tercera. Tener la robustez física 
necesaria para la clase de servicios a 
que han de dedicarse. • ■ •

Cuarta. No hallarse inhabilitado 
para ejercer cargos públicos, ni haber 
sido expulsado de Cuerpo ni dorpora 
ción alguna por pl correspondiente . 
Tribunal de honor mediante expe
diente. , ■

Artículo segundo*. Serán preferidos 
entre los aspirantes ai concurso:

Primero. Los que hayan prestado *• 
servicio en las Inspecciones del Esta
do en ferrocarriles o en la Jefatura de 
Explotación de Ferrocarriles por el Es
tado. . - .

Segundo- Los que acrediten haber * 
prestado servicios faóhltacivos en las 
Compañías de ferrocarriles.

Tercero. Los que dirijan o hayan 
dirigido talleres de. construcción de 
máquinas. , *

'Cuarto. Los Directores de indus
trias relacionados con la profesión.

Quinto, Los que posean mas títu- 
Jos académicos. . ,

Siempre que lo permitan las necesi 
dades del servjcio, los concurrentes 
que obtengan plazas y hayan acre lita
do servicios 'facultativos en Compa 

*
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nías de ferrocarriles no podrán ser 
• destinados a las Divisiones que tengan 
a su cargo la inspección de las líneas 

-correspondientes a las expresadas 
Compañías en que los hubieren pres
tado. '

Artículo tercero. La relación de 
méritos y servicios de los nombrados 
en virtud de concurso se publicará en 
el Boletín oficial del Estado. '

Artículo cuarto. Se tendrán en 
cuenta los preceptos de ley de veinti
cinco de Agosto de mil novecientos 

. treinta y nueve y disposiciones com
plementarias. •

Artículo quinto. Los Ingenieros 
mecánicos de las Divisiones- de ferro 
carriles, cualquiera que sea la causa 
que aleguen para ello, no podrán pa
sar a la situación de supernumerario 
sin tener cdatro ^ños 'de servicios 
efectivos en el Cuerpo.

A los efectos de este artículo, y sólo 
en el punto concreto a que el mismo 
se refierer quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al cumpli
miento de éste decreto. .

Asi lo dispongo por el presente de 
creto, dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientosJcuarenta y 
seis.—Fr á n c is c o  Fr a n c o .—ET*Minia ■' 
tro de Obras públicas; Jo s é  Ma r i^ F.- 
La d r e d a  y  M.-Va l d e s . e .

(B. Ot delEídei día 1 °deF.)

Delegación Idminislralivíi de Enseñanza 
Primaria de Soria^

Por orden ministerial, fecha 14 del 
actual", inserta en el Boletín oficial del 
Estado del 25 se dispone?

«Que las Secciones Adihinistrativás 
de Enseñanza Primaria se denominen 
en losu’cesivo Delegaciones Adminis-, 
trativas de Enseñanza Primaria, con 
la organización, competencia y funcio
nes que en la actualidad le están con
feridas». • 'V .

En su virtud y debido cumplimiento 
de la orden anteriormente citada se 
hace saber que este Centro adminis
trativo, que antes se llamaba Sección 
Admjnistrativa de fcnsefianza Prima 
ría, ha recibido la denominación de 
Belegación'Ádmimsti?atw£i de Enseflunza 
Primaria para todos los efectos que 
aquella tenia conferidos.

Lo que se hace saber para conoci
miento general.

Soria 28 de Febrero de. 1946/—El 
Delegado, Sacerdote Rodrigo. •

Jefatura ile Obras póblicsz de la provincia
. de Seria

. GítrréTwas. —Expropiaciones
Examinado el expediente de expro 

piación de fincas que en el término 
municipal de Velilla de los Ajos es 
necesario ocupar con. motivo de las 
obras de nueva construcción del tro ‘ 
zo 3.° del camino local de Morón de 
Almazán a Serón de Nágima. >

Resultando: Que publicada la reía . 
•ción nominal rectificada en el Boletín 
oficial de lapwbiñquña núm. 21 del día

25 del mes de Enero próximo pasado, 
se remitió aLSr. Alcalde de Velilla de 

• los Ajos' para que durante el pjazo de 
veinte días, admitiera las reclamacio
nes que contra la necesidad de la 
ocupación de las fincas pudiéran pre 
sentar los interesados. ■

Resultando:- Que durante el plazo 
señalado, no se presentó reclamación 
alguna, según consta en la cértifica- 
ción de fecha 22 de los corrientes re 
mitida por el Sr. Alcalde de dicho 
término municipal. t

Considerando: Que en la tramita 
ción (Jel expediente ae han observado 
Lis préscripciones de la vigente ley de 
Expropiación forzosa y de su regla
mento; en uso de las atribuciones que 
concede la ley de 20 tfe Mayo de 1932, 
he resuelto dealarar la necesidad de 
la ocupación de las fincas que figura 
en la relación inserta en el Boletín ofi
cial de la. provincia núm. 21 del día 25 
de Eneró último, unido al expediente, 
resolución que será notificada a ca^a 
interesado por el Sr. Alcalde de Veli- 

JU de los Ajos, a fin de que en un pla
zo de oclw-días a contar desde el si
guiente de la notificación, puedan con 
arreglo al artículo 19 de la ley, alzar
se an^e el Ministerio de Obras Públi
cas. -

■ Al propio tiempo, he dispuesto, que 
.transcurrido dicho plazo sin que Los 
interesados hayan hecho uso del de 
redho de reclamación, se requiera per
sonal e individualmente a cada uno 
de ellos, para que en otro plazo igual, 
comparezcan ante la Alcaldía, a* fin 
de que con arreglo al artículo 20 de la 
ley, hagan la designación de Perito 
que haya de representarles en las ope
raciones de tasación de las fincas, 
previniéndoles que los pqritos han de 
hallarse revestidos de los requisitos y 
circunstancias que determinan los ar
tículos 21 de la ley y 32 de su regla
mento y que de no hacer/tal designa
ción dentro del plazo señalado o de no 
reunir Ipa designados requisitos le 
gales, se entenderá con arreglo al pá- 

^rrafo 2.° del artíciijo 2¡ de la ley; que 
se conforman*con el perito de la Ad-’ 
ministraeión. .

Soria 28 de Febrero de 1946,.—El 
Ingeniero Jefe/P. A , J. M.a del Vi
llar. ■ 494

• Calaslro De la Riqueza Rústica De la 
provincia de Soria

1 Anuncio
Se pone en conocimiento de los con

tribuyentes por rústica «del término 
municipal de La Quiñonería, y del pú
blico en general, que a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el Bóletin oficial de la provincia, y 
durante un plazo de .quince días, es
tarán éxpuestas en el Ayuntamiento 
de la citada localidad las relaciones 
de caractepísticas de la propiedad 
rústicas del mencionado término, so 
bre las cuales podrán presentar recia 
maciones los interesados.

Soria 5 de Marzo de 1946.^—El In 
geniero-Jefe de Brigada, A. Acerete.

Juzgados De primera inslancia
/ ' • - -—L

agreda .
Don Luis de Juana Qifintano^ Juez de 

instrucción de esta villa y su par
tido, / '■ '
Por medio de la presente y como 

comprendido en el número l.° del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado José San Miguel Munida, 
comerciante, natural y veíaño de San 
Pedro Manrique, e hijo dé Juan y de 
Emilia, de 22 años, soltero, que se' en
cuentra en estado de persona psico
pática, habiendo permanecido duran 
te algú i tiempo en el Sanatorio psi-. 
quíátrico de San Juan de Dios, de Fa
lencia, y ahora se encuentra en igno
rado paradero, a fin de que dentro del 
término de diez días comparezca ante. 
este Juzgado á constituirse, en prisión 
como procesado en la causa número 4 
de 1945, qúe se instruye por delito de 
hurto contra el mismo; bajo apercibí 
miento de que en dlro caso, será de 
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo a 
la ley. . . ' . . ‘

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades'y agentes" de la 
policía judiciar, procedan a la busca 
y captura del citado procesado, po 
niéndólo -a disposicióu de este Juzga
do en la cárcel de esta villa, caso de 
ser habido, a efectos en la" causa ex 
presada. ■ •
- Dado en Agreda a l.° de Marzo de 
1946.:—Luis de Juana.—El Secreta
rio P. S., Jesús' Ruiz.

BURGO DE OSMA *’

Don Rafael Salazar Bermudetr, Juez 
de instrucción de. esta villa y su 
partido, - .
Por la presente requisitoria, ruego 

y encargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca y rescate de los efectos 
que después.se reseñarán; robados de 
una casa sita en la calle Mayor, nú
mero 125, de esta villa/ habitada por 
Martina Lorenzo Alonso, Ja noche d.el 
26 al 27 del actual, poniéndolos a dis
posición de este Juzgado en unión de 
las personas en cuyo poder se eneuen- ■ 
tren, si no aereditan-sü legítima ad
quisición; pues así lo tengo acordado 
en el sumario núm. 4 del corriente 
año'que instruyo sobre robo. - "

Efectof^robados *
Un traje de caballero* nuevo, color 

verde; dos camisas de seda, upa de 
ellas color aalmóify la otra blanca 
con rayas grises; cuiMro sábanas una- 
a medio uso y las otras bastante usa 
das, y 250 pesetas en cinco billetes, 
uno de 100, dos de 50 y dos dé 25, •

Dado en Burgo de Osma a 28 de Fe
brero de 1946.—Rafael Salazar.—Ma
nuel Ortiz. ' 483

AYUNTAMIENTOS
COVALEDA. "

El Ayuntamiento que presido; au
torizado .por el Distrito forestal, tiene 
acordado subastar 700"pinos huecos 

que cubican 859'633 metros cúbicos, 
existentes en el monte Pinar, número 
125 del Catálogo y de la propiedad de 
este municipio, bajo el tipo de tasa
ción de 77.366'97 pesetas, cuya su . 
basta tendrá lugar en esta Alcaldía a. • 
los veioté días hábiles desde la publi
cación en el Boletín oficial, y a las do 

.ce de su mañana.
El plazo para la presentación de los 

pliegos empezará a contarse desde el 
día siguiente al que aparezca publi 
cado el anuncio en el Boletín oficial de . 
la provincia hasta el anterior al que 
haya de-celebrarse la misma.

Los pliegos de proposiciones debe- • 
rán entregarse bajo sobre cerrado a 
satisfacción del presentador, a cuyo 
efecto podrán lacrar, precintar o adop
tar cuantas medidas de necesidad es
time necesarias en todos y cada uno 
de los sobres en que encierre su pro j 
posición y en el anverso del que con . 
tenga el cierre, todos los demás debe
rá hallarse escrito y firmado por el 1¡- ' 
citador, lo siguiente: «Proposición pa-‘ 
ra optar a la subasta de 700 pinos hue- ' 
cos.> ..

El pliego de condiciones por que de
be regírsela ejecución del aprovecha- 
iniento, está inserto en el Boletín oficial 
de la provincia del día 20 de Octubre I 
de 1937. •

Sera de cuenta del rematante el pa
go de todos los impuestos, tatito del .. 
Distrito Jnrestal como de la Diputa
ción provincial y no viene obligado, a 
entregar traviesas, dada la calidad de 
la madera.

- Para optar a la subasta es requisito I 
indispensable poseer el título profesio •

' naf expedido por el Sindicato de la . 
' Madera. -

Covaleda 25 de Febrero de 1946,, 
El Alcalde, Anselmo García. 497 . 
97.—Derechos de inserción 51 pesetas. '

ALCOZAR * ". “

Existiendo paralizada en arcas de 
esté Pósito la cantidad de 6.146*74 
pesetas, se' anuncia al público su re 
parto, a fin de que los agricultores que 
lo deseen puedan solicitar"préstamos 
unte esta Alcaldía o-ante el Servicio 
ÑacionaL de Pósitos (Ministerio de 
Agricultura), en el plazo de diez días 
siguientes W. la publicación de este 
anuncio en ^ Boletín oficial de la pro 
cincia.

Alcozar 2 de Marzo dq 1946.—El 
Alcalde, Pedro.Aparicio. 484 .

'ROMANILLOS, DE MEDINAGELI
Hallándose paralizas en la Caja de 

este establecimiento de! Pósito y en 
el Banc9 de España de esla provincia 
la cantidad de 14.521'53 pesetas se 
anuncia al público pura el que lo de- - 
see solicitar préstamos ló verifique au-, 
te esta Alcaldía o en la,Dirección ge ■ 
neral (Ministerio de Agricultura), den 
tro de la primera decena del presente 
mes; pasado que saa no se atendevá 
ninguna. '

Romanillos de Medinacel.i l.° de 
Marzo de 1940.—El Alcalde, Julián 
Muñoz. ■ 488'

■ < . • -
* Imprenta provincial
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